
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil 
veintidós (2022) 

 

Proceso: Pertenencia 
Radicado: 252903103002-2018-00276-00 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver lo 
pertinente, se evidencia que dentro del plenario que se encuentran 
reunidos los requisitos previos de: notificación de las personas 
emplazadas en debida forma en el Registro Nacional de Emplazada 
(TYBA), quien de acuerdo al informe secretarial que precede, guardaron 
silencio en el término de emplazamiento, en consecuencia, se procede 
a: 
 
Designar como curadora ad litem de los demandados emplazados, esto 
es los Herederos Indeterminados de KALIM DAVID NASSAR 
QUINTERO, así como de las personas indeterminadas que se crean 
derecho sobre el bien objeto de usucapión, a la abogada LAURA 
LIZETH GUACHETÁ FAJARDO para que se notifique a nombre de ellos 
y ejerza la defensa de los mismos en este asunto y quien litiga con 
frecuencia en este municipio al que se podrá ubicar en la dirección 
electrónica consultariajuridicagc02@gmail.com  
 
Se advierte que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con 
el Artículo 48 del C.G.P., so pena de las sanciones a que hubiere lugar 

 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 
Auto notificado en estado electrónico del 12/08/2022 

 
JP 
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